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I. Introducción 
 
En el marco de la Resolución 518 del 2015, a la Nación y a las entidades territoriales en su condición 
de garantes del derecho a la salud, les corresponde: Liderar y conducir la implementación del 
Programa Ampliado de Inmunizaciones a fin de alcanzar los resultados en salud esperados con dicho 
programa. Las Direcciones Territoriales de Salud podrán financiar con cargo a los recursos de la 
subcuenta de salud pública destinados a la Gestión de la Salud Pública, los aspectos o procesos 
para la gestión programática del Programa Ampliado de Inmunizaciones – PAI. 
 
Las acciones que desde el programa Ampliado de Inmunización PAI apunta Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2018-2022 “Pacto Por Colombia, Pacto por la Equidad” (hoy Ley 1955 de 2019) 
para nuestro sector propone los siguientes objetivos primordiales: Fortalecer la rectoría y la 
gobernanza en el sistema; redefinir las prioridades en salud pública y las competencias; articular a 
los actores en torno a la calidad, todas esta acciones encaminadas en el bienestar de la población 
del Distrito de Barraquilla( definido en Plataforma Estratégica 2018 – 2022 Ministerio de Salud y 
Protección Social capítulo 3 Salud en el Plan Nacional de Desarrollo). 

El Programa Ampliado de Inmunización - PAI obedece a una prioridad política en salud pública en 
favor de toda la población, enmarcado en un conjunto secuencial y ordenado de políticas articuladas 
en los diferentes planes de beneficios, mediante una serie de procesos lógicos, cuyo fin último es 
lograr erradicar, eliminar y controlar las enfermedades prevenibles por vacuna. 

Ahora bien, el Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución N° 380 de marzo 10 de 
2020 adoptó medidas sanitarias en el país, por causa del coronavirus COVID19 y mediante 
Resolución N° 385 del 12 de marzo de 2020 declaró la EMERGENCIA SANITARIA con ocasión a la 
presencia del Coronavirus COVID-19 hasta el 30 de mayo de 2020, prorrogada mediante Resolución 
844 de 2020, Resolución No. 1462 de 2020, Resolución 2230 de 2020 y posteriormente prorrogada 
por el Gobierno Nacional mediante Resolución 0222 de 2021 hasta el 31 de mayo de 2021. 

Mediante Circular No. 025 de fecha 16 de abril de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social 
impartió instrucciones para formular acciones colectivas y procesos de gestión de la salud pública 
en el marco de la emergencia sanitaria por causa del CORONAVIRUS COVID-19, con el objeto que 
las entidades territoriales como autoridades sanitarias en su jurisdicción y de acuerdo a sus 
competencias implementen las acciones de salud pública que requiera su territorio tanto en el marco 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas  - PIC, como en la ejecución de los procesos 
de gestión de la Salud Pública con el fin de que estas se refuercen y se adapten y se dé respuesta 
oportuna y eficaz a la emergencia declarada por la propagación del COVID-19. 

El Gobierno Nacional a través del Decreto 593 de 2020, y luego a partir de los Decretos 636 del 06 
de mayo y el  Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 ha venido ampliando las actividades 
exceptuadas del Aislamiento Preventivo Obligatorio lo que ha permitido precisamente iniciar dicha 
reactivación económica y a través del de Decreto 0542 del 18 de Agosto se implementan medidas 
en el marco del plan de reactivación de la economía local “ Barranquilla abre segura” y el Decreto 
0732 del 28 de Agosto por el cual se imparten instrucciones con el fin de  preservar la vida y mitigar 
los efectos del coronavirus COVI-19 en el marco del plan de reactivación de la economía local 
“Barranquilla Abre Segura”. 
 
Para la vigencia 2021 el Ministerio de la Salud y la Protección Social emitió lineamientos para 
establecer el proceso de vacunación en la población priorizada y rutas de vacunación contra COVID-
19, motivo por el cual el PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACION – PAI desempeñara un papel 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20636%20DEL%206%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20749%20DEL%2028%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf


 

 

fundamental realizando acciones de inspección, vigilancia y control en la IPS seleccionadas para la 
ejecución de dicho proceso de vacunación.  
 
Para lo anterior, la oficina de Salud Pública en el transcurso del año 2021 ha venido implementando 
y fortaleciendo los procesos que garanticen la ejecución de los lineamientos previamente planteados, 
es por ello que dichos programas de vacunación y de inmunización deben ir acompañados de 
actividades de difusión que respalden cada uno de los procesos a través de los medios de 
comunicación oportunos que se encuentran en manos de la Secretaría de Salud. Por lo anterior es 
importante contar con un Comunicador Social que preste sus servicios profesionales para la 
consecución de los objetivos del Programa Ampliado de Inmunizaciones – PAI - Oficina de Salud 
Pública de la Secretaria Distrital de Salud a través de las redes sociales y demás medios de 
expansión digital. 
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que la planta global de personal del 
Distrito de Barranquilla No dispone del RECURSO HUMANO suficiente e idóneo para el desarrollo 
de dichas actividades, la Secretaria Distrital de Salud acorde con las disposiciones constitucionales, 
legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, considera necesario y 
oportuno ejecutar las acciones pertinentes para asegurar la contratación prioritaria de un profesional, 
para desarrollar las actividades citadas. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 
 

II. Análisis de Mercado 
 
Para el mes de febrero de 2021, la tasa de desempleo fue 15,9%, lo que significó un aumento de 3,7 
puntos porcentuales frente al mismo mes del año anterior (12,2%). La tasa global de participación 
se ubicó 61,6%, lo que representó una reducción de 1,6 puntos porcentuales frente a febrero del 
2020 (63,2%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 51,8%, presentando una disminución de 3,7 
puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2020 (55,5%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

En febrero de 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
18,1%, lo que significó un aumento de 6,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año 
anterior (11,5%). La tasa global de participación se ubicó en 64,9%, en febrero de 2020 fue 65,9%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 53,2%, presentando una disminución de 5,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del 2020 (58,3%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Boletín técnico Mercado laboral - febrero 2021 (dane.gov.co) 

 
 
En enero de 2021, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con enero de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_feb_21.pdf


 

 

En enero de 2021, dos de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
el personal ocupado total, en comparación con enero de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_enero_21.pdf 
 
 

III. Técnico 
 
El objeto para la presente contratación es: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN 
EL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACION PAI DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
SALUD”.  
 
Para la consecución del objeto antes mencionado, y para el logro del objeto contractual y dar 
cumplimiento a las competencias asignadas al Distrito de Barranquilla, se requiere contratar los 
servicios profesionales de un Comunicador Social para realizar el diseño creativo de contenido 
grafico para la web y redes sociales sobre vacunación del Covid-19, difundir fotografías, videos, 
eventos y campañas propias de la Secretaria Distrital de Salud, hacer adaptación de piezas graficas 
de la campaña Nacional que adelanta el Ministerio de Salud y Protección Social sobre la vacunación 
Covid-19. 
 
A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas, y el valor del contrato: 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_enero_21.pdf


 

 

 

 

 

PERFIL/EXPERIENCIA OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR DEL 

CONTRATO 

COMUNICADOR 
SOCIAL – PERIODISTA 

CON ÉNFASIS EN 
COMUNICACIÓN 

ORGANIZACIONAL, 
ESPECIALISTA EN 

MERCADEO 
Con experiencia laboral 

de veinticuatro (24) 
meses relacionada con el 
ejercicio de su profesión. 

 

• Diseño creativo de contenido grafico para la web 
y redes sociales en cuanto a la vacunación del 
Covid-19 

• Difusión de fotografías, videos, eventos y 
campañas efectuados por la Secretaria Distrital 
de Salud. 

• Creación de estrategias y plan de contenido 
orientado a la comunicación y al servicio de la 
Secretaria Distrital de Salud y en especial a la 
campaña contra el Covid-19 

• Diseño de plantillas para comunicación masiva a 
través de correo electrónico y WhatsApp 

• Adaptación de contenido grafico para piezas 
comunicativas digitales (volantes, afiches, 
pendones, cartillas, invitaciones, etc. 

• Reporte mensual de ejecución y medición de 
resultados. 

• Adaptación de piezas graficas de la campaña 
Nacional por el Ministerio de Salud y Protección 
Social sobre la vacunación Covid-19. 

• Las demás obligaciones que se deriven de la 
naturaleza del objeto contractual 

$ 54.000.000 

 

Las obligaciones generales del contratista son: 
 

• Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales durante 
la ejecución del contrato. 

• Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 
de la Secretaria General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital 
de Hacienda 

• Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

• Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 

• Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 
mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

• Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

• Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 
Secretaría Distrital de Salud,  

• Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

• Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 
con ocasión del contrato. 

• Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 
obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su 
deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

• Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 



 

 

• Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 
y requeridas por el Distrito. 

• Pagar los Impuestos a que haya lugar. 

• Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 

• Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP 
II. 

 
 

IV. Análisis Económico 
 

El valor estimado del contrato es de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/L 
($54.000.000) y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. Los futuros contratos tendrán como plazo de ejecución quince (15) de 
noviembre de 2021, contados a partir de la fecha de inicio de los mismos, una vez se cumplan los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo 
señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.   
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.   
  
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.  
  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
  
 
Para constancia se firma el 6 de abril de 2021 
  
          

 
 
 
 
MAYRA BARRIOS DOMINGUEZ                            
Asesora Externa          
Secretaría General del Distrito   


